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Ne vecihen avinos y sottelto Jue 

    

PERMANENTE 

Uniéndojiós á muestro cólega “El Eco de 

Tacuarembs” tnmbien pedimos al Gobierno 

dela República, lafmodificacion. delos articu- 
los 2, l; y 20 del Decreto regtamentario:de la 

loy de Contribucion' Directa: porque 40 sola 

eovaclienla humillación mas degradante para 

los Departamentos, como es atentatorio ála 

Ley de su creacion y ala constitucion, y deja 

wa facultad omuimoda á los recaudadores ge 

tierales, en la abaluacion de las- propiedades 

desde que.el mismo recandador deberá nombrar 

ása voluntad comisiones periclales regulado 

TAS. 
    

  SOLICITALAS, 
  

PERMANENTE. 

MWusta que el Adminitzador de coro 

reos de Paysandú D. Saptingo Persz 

y Mendoza pruobe d«bidamente. 

109 Dondeac viola. la correspondone 

ela que por »u Administracion xe- 

extroza ahieria a 

209 si ln correspondencia violuta 

por el 1 mO Administrador és ó nó 

intencionalmente. * 5. 
   

39 Si las musieronas cártas que se 

plorJen de Inv: ontrozadas 4 nu Admi- 

mintracion, son terdaderamente per» 

didas, in ecrusa que lo motiva, y en 

donde pacden trier lugar, con todos 

los pormenores ú probar mo es cu sa 

Administracion que «e plerden ú 
para imp   do lo que 

conticíca, arrofándolas despues al 

fuego para quo nose sepa y so diga, 

por disculpa, se han perdido, 

409 Par que causa la Administracion 

sedílcue la correspondencia, para Cu» 
tregdria mos tardo en una, des y iron 

veces, Í modand 

Teuga paciencia “El Comercial dl 

'amanljo par ú ú la Inupeecton-dol Go» 

bierno y Hal vez seconviería en tortun, 

codo ql pan,con, que hoy yo alHimenta. 

Constante (. Fontan. 

  ss due 

  

INTERIOR: 
"PROYECTO, DEL REGLAMENTO 

para las évcuélas públicas 

  

De sa Junta, EcÓnomMICO-ADMINISTRATIVA 

CAPATULO ». 

Dd: la Enscñanza. 

4.2 Ningun alumno pasará dó unaá 

otra.clase hasta-no «saber perfectamente 

todús las lecciones designados en..el ná- 
mero de la.clase en que $4, ho]le, y segun lo 
.determingej Inspector dé «Escuelas, ó el 
maestro de acuerdo con este. 

5.2 En:tos parages donde no seu, posi- 

ble'estyblecer escuelas de Segundo Grudo, 

Yos estyajos ge las de Primer grado alli es-   

tablecidos, Hegarán hasta Tercera Clase 
del Segundo Grado. 

6.2 En las Escuelas de Primer Grado, 
en que hoya pocos niños, se podrán refun- 
dir las clases 5 y 5, 4y 3,2 y 1, segun se 
tonsideren mas conveniente, de acuerdo 
siempre con el Inspector de Escuelas. 

7.2 En las Escuelas de niñas, se intro- 

ducirá en todas las clases, la enscñonza de 
costura, crocht, Bordado y otros labores 
desu sexo. 

8,2 Tuúo niño al entrar en la escuela, 

será examinado por el profesor y puesto 
en la clase que le corresponda. 

9.9 Yl primer lunes de cada mes, el 

maestro hará la division de clases, pugin- 
«do de una 4 otra aquellos que consideren 
en estado de hacerlo, sujelo siempre al 
exámen del Inspector, cuando este lo cra 
conveniente. 

10 El término de los estudios en cada 
grado será de cinco años, eseepto en las 
escuelas 4 que se refiere el articulo 5 2 
en las que será de siete oños. 

CAPITULO 14 

Esúmenes y Premios. 

11 Independientemente de los exáme- 

nes parciales que el inspector debe hacer 
hocer cuando crea conveniente, hubrá exá- 
menes generales dos veces en el año; uno 

en el mus de junio y otro en el de Diciem- 

bre, 

12 Los exúmenes del mes de Junio serán 

privados y presidididos por el Inspector 
unicamente, 

Los eximenes.del mes de Diciembre se- 

rán públicos y prosididos en cada escuela 
por uno de los miembros de la Comision 

de Instrgecion Pública. 

13 En los: últimos dias del mes de No- 

viembre cada preceptor pasará á la Comi- 

sion de Instruccion, Pública un progruma 
do las cluses. de, las escuelas, con ar» 
reglo al progtauiá de estudios que estable- 
ce ese, reglanronto y hará constar el nom- 

bye del- niño, su edad el tiempo que hace 
estáen la escuela, y larépoca en que ha - 

pasado ú,lu cluse que se.encuentra. 
cuando se Mame ú examinar la hará colo- 
car en el mismo órden en que se halla en 
én el progtiuma y hará notar 4 la mesa exa- 
minadora la ausencia de los, que fallen. 

Los oxaminadores tienen el «deber de 
áñótar enel progranla el: grado de peefec- 
cion en que cada niño haya dudo. su exá- 
men. y comparando esc: resultado .con las 

anolociones de todo'el año erre registro ge- 
uerál, determinar la distribucion de lós 
premios. 

44. En cada escuela habrá primero y 

segundo premio para coda una de las cla- 
ses en que está diyidida; que, se darán d 

los que se distingun nas en cada una de 

ellos, tunto por el éxámen cotuo por las 
anotaciones del registro Y premics do me- 

en el número que determine t. Comision 

de Instruccion Pública. 

45. La distribucion de premios se hará 

pública con' todo el aparato digao del acto, 
despues de acabados los exámenes de to- 

das las escuelas. 

16. Cadi escuela tendrá treinta dias de 

haya “dado suexámen del mes de Diciem- 
bre. 

17. Los maestros podrán adjudicar qa- 
ez ile premio por aplicación y buena con- 
dúcta; los que servirán para pagar las 
multos que se impongan por fallas levas. 
En el caso de que los uluimnos juntasen al- 
gunos rales 'de premio, podrán comprar con 
éllos objetos de pocos valor á que cl macs- 
tro Habrá puestv procio en prevision de 
eslo y que le serán dados por la Comision 
de'Instraccion Pública. 

CAPITULO tur, 

bastigos: 

18. Es enteramente” prohibido á los 
maestros bajo la mas sério responsabili- 
dad imponer castigos corporales ni afren- 
tosos á los: discipulos. Las únltas penas 

proporcion de las firltns son las siguien- 
tus:-—1. > Hacer leeg'al discipulo en alta 
voz la máxima moral que hubíest' violado 
“haciéndole en plena clase las reflexiones 
del caso: —2.* Laimposicion de multas 
abonables con vales de premio:—3. 9: Pri- 
vación del recreo:—4. ” Repeticion de las 
tareas escolares:—5. * Ponerlos en pié en 
lugar sepurado por quince ó veinte minu- 
tos: 6.9 Detencion en' la escuela, des- 

| pues de terminada la clase, dando cúénta 
á los padres 6 tutores y sin que esta se pro- 
lónge nunca hasta la noche. * 

19. Sila inaplicacion, la inasisténcia lu 
indocilidad del alumno; su espíritu pen- 
denciero, la falta de respeto ul muestro, 6 

contra la moral, hiciese éonocet al maes- 
tro la ineficacia de lis ponas designadas 

tor parliciparlo por escrito :4'los padres 
dol niño, á fin de quo empleando su in- 
llyencia y autoridad paternal, procuren 
inducirlo,á "a enmienda. Si estu no basla- 
¿se y el niño reigewdicre en sus faltas, le.in- 

lu escuela por incurre gible si no $e, com- 
* porta wiejor, dundo este mismo aviso ú sus 
“padres. Si tampoco esto Surtiese el efecto 
descaido;' dafá parte ú la' Comision para 
que resuelva lo que juzgue mas conve- 
hiénte: E ] 

CAPÍTULO q 

¿De la admision de alumnos, 
20. Para ser admitido en las Escuelas 
Graluitag de la Junta Económico Adminis- 
trativa'se requier»; .   plidos, lo menos, de edad. 

nor importancia y memorias honorificas 

vacaciones á contar desde el día en que: 

permitidas y de que podrán haéer uso en . 

algun otro defecto «grave, principalmente 

ex el articulo precedente, deberá el precep- -)* 

timara privadagiente que será sepirado de ,   12 Que elniño tengu cinco añós cum- - 

NOTICIAS GAERALES, 
  

Télcrramas. 

Mefistofeles 1i La Tribuna. 

Buenos Aires, Marzo 2 
¿as 3 dela tarde. 

Los fondos públicos nacionales, á 54 
18p.S 

Anoche tuvo Jugaf le primera con- 
ferencia de dom Eliás. 0'Donell. so- 
bre el problema de la: cuadratora del. cir- 
culo,. 

Inmensa concurrencia asistióá se reu- 
nion: 

El señor O'Donell,, asombró á los oyentes 
con las teorias qué espuso. 

Los indios han invadido'el sud de la 
provincia. 

Los alcanzó el Coronel Julio Ca mpos. 
Rescátó el gunado'que llevaban. 
Les tomó ulgunos'cautivos. 

"Les hizo muchos prisionetos, matando= 
les bastante gente. 

Buenos Aires, marzo 2 4 los 
2 112 de lo tarde. 

Telégrafo Moritimo, 

No ba llegado vapor del Paraguay. 
Se espera el «Provedor.» 
Aqui ninguna novedad. 
El estado sanitario bueno. 
Etúltio Uruguay» sale hoy para esa. 

Buenos Aires, marzo 24 las 3 
de la tarde. 

Bolsa Montecideana 
Bonos 54 3/8p3. 
Cambio sobre Londres 49 1124. 
Se espera el «Provedor» com noticias 

importantes de la Asuncion. 
Dice que Paranhos viene. 
Ha tenido lugar un meeting de oficiales 

en la Asuncion, cuando estuvo arreglada 
que 12000 hombres avanzaran sobre Lo- 
pez. 

Sorcla y Maury, ministro español, ha 
sido llamudo á España y uo hubrá mas 
ministro acá sinó yn encargado. 

El nuevo ministro aleman Mr, le Muis- 
' tre llegó y presentará sus credenciales. 

Ea invasion de Corrientes es inexacta, 
no'bay tal. 

Ventas de lana de la, Magdulena varios 

loles'á 70 pesos. ] 
Cueros secos ev demanda, pero pocas 

ventas; 

La salud del pueblo es buena. 
La provincia de San Juan están en re- 

belion contra el gobierno Naciona): 

El gobernador ha tirado un decreto pu- 
ra que salgan dela provincia todu le fuer- 

za Nacional. 

El empréstito 

Nuestro cólega maritimo ratifica dice a- 
yer que los informes que ha recibido reti- 

ficáh lo que se ha dicho sobre el emprés- 
tito de comerciantes al Gobierno, 

Parece que ayer pasaban de tien mil pe 
* sos las Suscripciones.



Blarzo J0 EL PLEBLO. JHámero 142. 

  
El cobro 

Dice «El Telégrafo: , 
Equivocudamente se ha dicho que el co- 

bre que trajo el Aunis pora cl Gobierno 
eraníscis barriles, cuando fueron 42, 

Por el paquete francés Savoie próximo 
4 Negar su esperan 200 boriles mas, perle- 
neciente á la misma factura. 

    

1 en da epública y 
2.2 Por este ministerio'so lomorá ú pro- 
puesta oportunaichte para la publicación 
du todos los documéntos oficiales. 

3.2 Comuniquexe, publiqueso y dése 
an 

BATLLE. 

Jose. €, Dratamante. 
  

   ¿L PUEBLO. 
  Dicec! Independiente llo sigui 

Lns elecciones de alcalde ordinario de- 
bieron tener Ingaren Paysandá el 28 de 
Febrero último. 

Dos listas se hsbion derramado porel 
Departamento, la una oficial, y la otra 
del pueblo: los dos partidos se prepararon 
convocando la autoridad policial á los hin- 
bitantes de campaña y foruanido el com- 
pamento en la noche del sábado en los su- 
burbios de la ciudad: mientras que nocio- 
undes y estrangeros del pueblo se dispusic- 
ron al combate electoral. 

Llegó la hora deta lucha electoral y 
Ariunfó la lista del pueblo, para fórmor la 

4 dond izad 

Parsasoo, Manzo ¡10 ve 1869. 
  

La verdad de los hecho: 

Cuando el Coronel D. Manuel Caraballo 
Uegó á ésta nombrado Gefo Político del De- 

partamento, infinidad de amigos del pue- 
blo fuimos á felicitorlo por su nombra- 
miento, 6 ofrecerle nuestros servicios en 

  

todo lo tendente al bicn y progreso de 

  

nuestro Departamento: El Sr, Gefe Político 
aceptó la manifestacion popular promet= 
tiendonos que no deseaba otra cosa que ar- 
monizar con el pucblo; que bario cuanto 

  mesa EC] 
«el modo siguiente: 

Prosidente 1. Pedro Echoychere. 
Vocal » Luis). Picardo. 

» » Ladislao Catalá. 
» » Aurelio Cusio, 
» » Luis Apotheló. 

Formada la mesa fué rodeada por gente 
de la campaña, oponiéndose a que votoson 
loscstrangeros, comoá les hijos del pois. 

La opinion principió á sublevarse pór 
la conccion que se ojercituba, y cuando el 
Presidente y Vocales de la mesn.eserutado- 
ra vieron que tomaba dimensiones la efer- 
vecencia del pueblo, abundonaron su 
puesto, llevondose los registros. 

Quedaron solos los señoros Luis Picar- 
do, Presidente, de Ja Junta Económica y 
Luis Apotheló los que hubicron' de ser vicg 
timos del furor de las guardias pretorianas 
que rodcobun la mesa escrutadora, si el 
Coronel Caraballo no so hubiera presenta- 
do en aquel momento en la escena, ycon- 
tenido el desórden ¿que iba tomando cre- 
ces. 

Suspendida la eleccion fueron Nevados 
di la cárcel los ciudadanos D, José R. Cata- 
lá, D, Pedro R. Britos, Vice Presidente dp 
luJunta Económica, P. Luciano Britos» 
D. Servando Gomez y otros, 

La casu de los señores Catalú hermanos, 
casu de negocio de las mos respetebles de 
aquella plaza, estuyo con céntinelos en los 
cuatro úngulos ¡de la manzona, durante 
todo el día y noche del domingo. 

Asi se practicaron las elcccioties en Poy> 
sandú, el domingo 28 de Febrero. 

Cuando se empleún los medios oficiales 
en actos en que solo interviene debe inr 
tervenir ln soberania Popular, se perpe- 
tran hechos, como los que dejamos narra- 
dos, y viene el desórden á producir y re- 
volver las pasiones, hasta llegar á la via de 
hechos truscendentales, cómo las amena- 
zos, el insulto, las prisiones y Jos olaques 
4 los individuos que no simpatican con los cendidatos oficiales, como ha sucedido 
<n Poysondú. 

Que libertad de sufragic! 
Que gornntias individuales! 

  

    

DECRETO, 
Montevideo Marzo 12 de 1869. se en de la República aruerda y 

Art, 19 Retiranse desde csta fecha las Suscriciones oficiales tomadas á varios de 

tyvigse de su parle y en la osfera de sus 
atril pora llenar lid 

los deberes que leimponia, aquel cargo, y 
que para e] efecto, pedia á todos los indi- 
viduos alli presentes le indicasen con la 
franqueza y la lealtad del amigo, cuales- 
quicra disposicion que lo juzgase necesá- 
rio dictar en bien general, como cuales- 
quier error que involuntariamente come- 
liese para repararlo: Ninguno de nuestros 
amigos sé le ofreció para consejero, ni él 

tampoco lo llamó, por que ya tenia.— 
Cuando le vimos cometer errores e infrac- 
ciones de la ley, se lo dijimos por la pren- 
so; cuando esperábamos que el amigo des- 
epacionado enmendara el yerro cometido 
por el Gefe mal aconsejado, nos pegamos 
un soberbio chasco; pues mi. hallamós al 
amigo ni al mugístrado recto, 6. imparcial, 
hallamos en su lugor un Dictador que de 
undiaá otro lleno de animosidad contra 
aquellos mismos que dos dias antes habia 
aceptado como sus mejores amigos, los 
repele los aja y los insulta como sucedió el 
dia del juri de los Sres. Perez y Fontán en 
el patio de la Gefatura (testigo, un pueblo) 
y Otros muchos casos en que el Gefo Polí- 
tico ha sido injusto y personal con ague- 
Mos a quienes debió estimor como sus ver= 
duderos amigos, por cuanto no le busta- 
ban y asediaban con la insistencia que lo 

hacen esos seres viles que pululan siempro 
ul rededor de los que mundan para esplo- 
tarsus defectos. 

Llegó el dia 1,2 de Enero, sus malos 
consejeros que ya le habian hecho cometer 
muchos desuciertos, ese dia le hicieron au- 
torizar una fursa, y como no pasó de eso 

lo que en aquel dia se hizo, siguieron pre- 
disponiendo su ánimo en contrade los de 
el pueblo y el Gefe tuvo la debilidad de 
enconarse contra estos sin justo motivo 
haciéndose instrumento de las malos pa- 
siones de aquellos y decendiendo, del 'alto 
y digno puesto del magistrado justo recto 
¿imporciol, al tristé terreno de la perso- 
nolidad 'cómo lo hn patentizado en las 
elecciones del 98. dé Febrero y casos 
acaecidos á consecuencia de ellas. 

En el corto periódo citado, el pueblo ha 
visto infringir por la autoridad los arlicu- 

  

€onslitucion, seguetla cual un solo ciuda- 
duno, uno solo, puede:como miembro de 

la Nacion sobrurana acusar ante la Alta 
Corto' de Justicia al mismo Presidente de 
la República que infringiese una: sola de 
sus prescripciones,   los, 130, 134, 135, 136,141 y 143, dela . 

Disculpamos en parte al Coronel, Carae| 
ballo, sabemos quo no conoce la Conslitu > 
cion de su pais, poreso se la haccmor 0d. 
norer en lo parte que mos le interesa su- 
ber para que trate de salvar la inmensa 
responsabilidad que aquellos cargos le 
acarrearán, descargandolo ú su vez, bien 
Sobre quis umbró Gefe Político cono- 
ciendo su insuficiencia para el desempeño 
dle tan delicado puesto, / bien sobre sus 
malos ¿onsejeros. 

ké aqui los articulos dela Constitucion, 
que deb el Sr. Gefe Político. 

Censtitncion do la Bepúbitca Oricns 
"guay. 

      

   

Art. 130 Los havitantes del Estado tie- 
nen derecho á ser protegidos en el goce de 
su vida honot y libertui, seguridad y pro- 
piedad. Nadie puede ser privado de estos 
derechos sino conforme á las leyes. 

134 Lus acciones privadas de los hom- 
bres, que de ningun modo alacon el órden 
público, ni perjudician á un tercero están 
reservadas á Dios y ecsentas de la autori- 
dad de los magistrados. Ningun habitant 

  

Vislogaciones, este trabajo ejcentado por 
el hombre de goma, don Enrique Salvia, 
quien: ha merecido inmensos elegios, de 
los espectadores que hon tenido el gusto 
de verlo trabajar; ahoxo podemos decir 
con orgullo que aquí tenemos un Azif-Che- 
rif, y lo es el señor Salviat, 

El director don Natalio Roger. fué co- 
ronado de aptowsos al salir ante el público 
con su brioso córcel, y en seguida dió prin- 
cipio á sus lujosos trabajos. 

Ejercicios gimnasticos, este trabajo eje- 
cutado por el niño Antonio, de sis años 
de edad, fué lo mas digno» que darse 
puede, aseguramos que si este niño sigue 
asi dentro de poco será un artista sin rival. 

ue demuestra mucha aficcion. 
El Payaso fué muy jocoso, el único de- 

fecto que le encontramos fué la mucha 
charlaanaá 

El zoinete, estuyo muy. divertido. 
El empresprio. don Córlos Quinzi, se 

portó con toda consideracion. 
—Le rogamos ul Sr. Empresario, tenga 

vondad do pedirá la autoridad, que pro- 
hiba el gritar áJlos muchachos, por que asi 
no se rehusarán en asistirá estas funcio- 
nos, muchisimas familias. 

Quearsto!!—Cólego cronista uircis 4 
vuestro amo que su articulo: verdad 

      

  

  

del Estado será obligado á hacer lo que no 

monde la ley, ni privado de lo que ella no 
prohibe. 

135'La casa del ciudadano es un sagral 
do inviolable, De noche nadie podrá en- 
trar en clla sin su consentimiento, y de dia 
solo de orden espresa del Juez competente, 
por escrito, y en los casos determinado por 
ley. 

136 Ninguno puedo ser penado, ni con- 
finado sin forma de proceso, y sentencia 
legal. 

138 En ningun caso se permitirá que 

* nos ho: dejado :estiradós de 
asombro, con esa elocuencia q se desborda 
se derrama y se pierde cntre gentes tanig- 
norantes, es lástima q' stó vegetando aquí 
esa capacidad, en yz de ocupar su habil 
y bien cortadw 1. rtinte pluma en Ía re- 
daccion de un diario de Montevideo ó Bue- 
nos Aires: —Esa lumbrera de la civiliza- 
cion.....es'digna de iétilin sus detesllos 
en los. grandes centros de, poblacion civili- 
zada, pues nado oventaja ron estar cchan= 
do encara todos los dias su ignorancia á 
los pobres hijos Je un pueblo, que ba po- 
Co mos de un año no voz, y recien 
empieza á hublar.- Le Uireis tamb.cn que 
por abora vaya teniendo paciencia con los 
ignorantes y hostaggdc: venga Castelar á 

du esta redacci 

  

  

      

  

    

  las cárceles sirvan para , y Si so- 
lo pora asegurar á los acusados. 

139 En cualquiera estado de una causa 
criminal de que no hayu-«de rosultar pena 
corporal, se'pondrá al acusado en lib+r- 
tad, dundo finnza segun ley. 
141: Es enteramente libre la.comunicacion 
de los pensanvientos por palabras, escri- 
tos privados, 6 publicados por la prensa 
en toda materia, sin necesidad de previa 
censura quedando responsable el aulor y 
en su caso el impresor, por los abusos que 
cometieren con arreglo á la ley. 

143 La seguridad individual no podrá 
suspenderse, sinó con anuencia de la 
Asamblea General 6 de la Comision Per- 
manente, estando aquellu en receso, y en 
el caso estraordinario de traicion ú cons- 
pirucion contra la patria, y entónces solo 
será pura la aprehensión de los delincuen= 
tes. 

FL AVE AGORERA— 
El buho negro 
Sus alas bulo; * 
Lunza' un graznido, 

  

Uno es la seña 
De que se mate ..... 
Otruel gemido 
De el que combate 
De el queá un herido 
Siempre se bale, 
Y ya Iransido 
Tambalea y cac. 

Dejanglo entonces el Buho 
Sy inmundo medrinal 
Cirnió sus negras alas 
Con jubilo infernal, 

«Sobre aquel cuerpo inerte, 
Que en lucha desigual, 
Fué victima un momento 
Be enemigo desleal, 

Y es fama que beneficio el rocio 
Sus exúnimes Jábios entreabrió, 
Diole su nectar suave y un suspiro, 
El ib entónces exalo, 

  

GACETILLA. 

Menecen un Bravo!—El Domingo heínos 
tenido el gusta do ver funcionar la nueva 
compañia gimnástica y ecuestre, en el Cir- 
co Americano. 

_ Esta nueva compañia, que ya la hemos 
visto mas de una .vez ejecutar” grandesiy 
dificiles trabajos gimnásticos y ecues- 
tres, siempre ha sido digna de los. mejores 
aplausos. d 

La mayor parte de las pruebas ejecuta- 
dasen la funcion del Domingo, fueron de 
lo lindo á lo mejor, entre ellas ¡narramos 
las siguientes : . 

La barra fija, este dificultoso trabajo fué 
muy bien ejecutado por toda la compañia, 
sobresaliendo el Director: don Natalio Ro- 

. Ber. 
El caballo Cefiro, este animal domestí- 

cado, ejewuló todo lo que mandó 'sú'amo, 
lo que mas se hizo notar fué la agilidad y 
prontitud con que hacia lo que se Je desig- 

a. 

La vida de Napolenn, este “peligroso trá- 
bojo ccuestre, ejecutado por:el célebre ob- 
lista dun Carlos Fulminense, en su arro- 
gante córcel, quien fué “acreedor de los 
grondes aplausos,   

Cori miedo y ódio despechado huy 
Errla calle ocho d' Octubre es su cueya 
El asqueroso'bichó alli se tiundió.... 

Liberato. 

Nuestro DEPARTAMENTO ES UNA REPUDLI> 
queta—Debe ser:asi gus nuestro Departa= 
mento es una IRepubliqueta separado por 
elgua convenio perentorio dl territorio 
dela República. Casi estamos por creerlo 
desde el momento que-bemos visto una 
carta del Coronel Pacheco y Ubes dirigida 
á D. Pedro Pulido,'in qué 13 avisa que por 
ese correo vá una nota del presidente de la 
República pura el Gefe Político que ordena 
se ponga en el goce de la libertad al niño 
Moristani que se lo tomó sin causa ninguna 
para el servicfó:de la Urbana por el Capi- 
tan Arenas, y segun dicea .no ha accedido 
el Gefe sin'antes recibir contestacion á una 
segunda que ha escrito. , 

+ ¿Serán álribuciones de Republiquety? 
A lla con los dias lo.veremos 'siTa pro- 

videncia nos consiente. ñ 
A QuE NO PUBLICA? —Á quo nos publica 

las:decl3raciones del suinario del atentado 
dela cusade los Sres, Cátolá 'lInos. y Ca. 
«El Comercial;»'como.lo hizo ayer cón lu 
nota y decreto del Gefe? 

Apareció la aurora...ol buho Pepo, 
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A queno? 
Toma, ya lo creemos, porque ya hartas 

ble prueba del hecho, y no sabemos com 
están en sus puestos esos hombres con la- 
les pruebas, Pobre de uno de mesotrus sí 
tal Ó menos hiciera. 

Garensa Forucnirica—De la Notabilidud 
contemporánea. Eduardo (5. Gordon 

Metiós. á rematador, 
gusto al oficio, 

puso en remate su juicio, 
y su pluma deescritor. 

F 

Ponnes MIEMBROS De La MESA. —Se nos * 
nsegura por personas fidedignas que lo han 
visto, queen la mañana del dia dos, las 
policias se ocupaban en hacer un registro 
general de todos los ranchos del costado de: 
Sucra, ereyendo encontrar Á esos picaro- 
nes que le han hecho perder la cl 
de Alcalde Ordinario etc. al Gefe. apesar 

  

  

   

   ias 

      

<on ellos 
GRAN MEDALLA DE NONOR.—lDe cobre re- 

presentando á Leonidas en el paso delas 
Termópilas, dedicada segun nos han dicho 
ú el Comisario cigorrito. Sus amigos no 
quieren dejar de premiar el sobrosaliente 

  

valor que mostró en el gran combate “da: 
elecciones. 

Nos ñas picto—Que el Comisario de 
Ordenes, efectuó el miéccoles pasado elec- 
ciones en San Prancisco.con una gentecáta.; 
<que habian venido á armarse segun órde- 
mes quetenian. ¿Será cierto tamaña bar- 
baridad?...no lo aseguramos, pero nu lo 
«ludamos segun vemos atras cosas. 

na.—la) cigarra, si- 

ntando el sumario 

  

   
purte esc sumurio 

Pon es, varor—Llegado el doming 
noche, hemos recibido corresponden 
Montevideo y Buenos Aires: La dí más in- 
teres, lo hallarán nuésteos lectopes, en ho 
seccion Notivias firnerales, 

Cuserió so misos—«El Comercial» fué.: 
hecho diario para poder Lacer mus propa- 
ganda de”sus ideas :y prelencioges desir 

i sus: frutos los hemos ido viendo 
desderel 1. 9 ¿de Enero hasta el «ia de hay 
alora vuclveá ser periódico, por queha 
visto que aunque solga diario'A veces por 
dia, no puede hacer mella en el pueblo, 
pero siempre consigoió catequizár :lgu- 
nos pocos «que han producido muy buenos. 
fratos en las elecciones. 

ede ser que todavia las peras se les 
s Tiempo al liempo. Al 

gunos pudecen ahora pero tal vez dé vuel= 
ta Jin rueda; aunque los del pueblo no ha- 
bian de cometer semejantes arbitraricda- 
des por mas poder que tuviesen. 

Las sucrles ejecutadas, nada dejaron 
que desear al público. 

Nueva Couvañta-—Por carta recibida de 
la Concepcion del Uruguay, sabemos posi- 
tiyamente que el jóven Teodoro E. del Ri- 
vero piensa venir a esta cl 14 del actual á 
dar algunas funciones de concierto vocal é 
instrumental. 

Vendrá un bajo para el canto y para 
acompañar en éste al jóven Rivero; tam- 
bien trae una pequeña orquesla, 

. El páblico de Paysandú conoce al jóven : 
D, Teodoro del Itivero, yn lo hemos oido 

. Captar y al dia do hoy se ha perfeccionado 
mucho mas en ese arle; asi es que creemos 

  
   

   

  

  

     

    

A1ISOS— MUROS, 

La casa de Dufrechou y 
Vazquez. 

Avisa las Señoras y moños que ha rori 
bido un rico y variado surtido de última 
moda y que vende al menadeo garibaldiaas 
cores, sombrillas tapado de gró, cintura 
nes. villas, vestidos para bautismo y al 
gUas alhajas á precios samamente bora 
los, 

  

  

   

La cosa está abierta desde las 10 hasta 
Ade 14 tar      
  

Estancia en la Banda 
Oriental. 

Se vende: gn precio muy acomodado 
una estancia completa situada entre los 
Rios San Salvador y Maciel. Consiste de 
cinco suertes de campo de pastos fuertes 
con oguados permanentes y montes supe- 
riores. 

La «stánció esta bien poblada con todo 
lo necesario para la explotacion en gran 
escala de la cria de ovejós y gonailos. 

So vende la estancio en un solo lotu ó en 

   
San Salvador al en- 

cargado [). Guillermo Pale. 
  

Aviso. 
Los ubajo firmados hacenios saber al 

público, que D. Cárlos Ayre ha dejado de 
pertenecer á nuestra estancia, llamada de 
«San Salvador» en la que estaba de de- 
pendiente y queda enteramente separado 
de ell 

Coreciendo de poder para usar de nues- 
tro crédito es nulo cuanto haya hecho, lo   

    

«plo avisemiós ál público para los fines con- 
veniehtes y su gubierno. 

Firmado—£.J. Jsuac 
Firmpdo—J. YY. Richetts. 

  

   
El Se. D, Adlolío Casabonni era mas que 

inquilino de na cuarlo mio, pues teos- 
la casa por contrata. casabonni ue pagaba 
el alquiler a mi y trabaguba para 10m, pue; 
el 00 tenia patente, us uegecto de nmguna 
especie. todo es uo y tado se ha nu- 

  

  

  
El púbico puede mandar siempre por 

vd rarmode tintureria, sombrerería y cule 
«honecia. 

A Dentuduras de Amber. 

$. N. LOEB 
DENTISTA AMERICANO. 

del Colegio de Filadelfia. 

  

El Sr. HN. Loeb ofrece al honorable 
público de Paysandú sus servicios en el ur- 
te dentístico. 

Pone desde un diente hasta «Jentaduras 
complelas con toas lus garantias de que 
5 como naturales, y con toda 
cion. Se responde que la persona dl 

  

    
mes 

de dos dias puede hublor y comer con ellos 
como con los naturales, y se responde por 
ellos por muchos años. 

=
 

Si
S 

Emploma dientes y muclas con oro y 
olras composiciones nuevas no conocidas 
en este pals, se responde que la operacion 

sin dolor ninguno y la emplomadura 
será por toda la vida. 

Limpia los dientes con una delicadeza 
estrañn, estracn los dientes y muelas cusi 
sio iguno. pues que los instru- 

mejores que hoy, y sobre to- 
muchos años. 

3 AS PARTICULAN 
mo tembien en su cosa Hotel de Franc 
cuarto num. 1. 

  

  

    

   

  

    

  

La Moda Elegante. 
Los quese suscriban, Á este: periódico 

expojy as por un año, tendrán una prima 
que esta agencia debe recibir con +) primer 
Número que venga y que se repurtirá in- 

J le 
  3 ,el ¡dl Estencio 

de Maddo de1869, 
  

. - a 

aviso. El que qutermp. apo- 
derado general de Da. Jul A Moszon de 

ezva De. Justo y Da. Lorea Pezoa, 
fallecido DM. Eusebio Pezoa, 

  

pu    

  

  Que cualquier enagenacion y á cualquier 
titulo que se haya he se haga no lo 
sucesivo, sin, consentimiento y anuenci 
vel que. ficaw. dios 
bles y semovientes quedados por muerte 
del mencionado 1». Eusebio Pezou, será 
nula y de ningun valor. y 1a cosa enagena- 
nada volverá al dominio de la esposa y su- 
cesion Pezoa. 

    

    

  

  

A 

Los que desten suscribirse parn el año 
1869 deben “pedir en la brevedud posible, 

ú fin deque puedan reci. ir el primer nú- 
mero y la prima en cuanto llúgue, pues 
no se pide mas que los números necesarios 
para los suscritos. 

La Moda Elegante sale A yeces al mes 
y se recibe por cado paquete; es el perió- 
dico mas útil para las familias y colegios 
de niñas; contiene los dibujos más elegan- 
tes de las modas de Paris, modelos de 
trabajos á la aguja, de tapicetias en colores 
crochels etc, cada número trae un figurin, 
£ patrones de tamaño natural pora toda 
clase de ropa. 

El precio de la suscricion una onza de o:o, 

Juan Lurrey. 

  

  

  

    
   

    

  

  

bicramos podilo llegará la altora en que 
hoy nos vemos, ni avanzar tasla el pun- 
to en que pensamos hacerlo on ING. 

Las señoras y señorilas que en el próvi- 
» continúen siendo abun: 

  

   

       sion do arrepentirse, porque se Empr 
nunca ha reparado en sacrificios para ser 
sivinpre el esodelo de la útil, conveniente y 

ante, 
Nada importas que algunos edilores, 

usando de la chela mercachille, guicran 
asimilarse A -nosotros, loda vez que los 
señoras. y senorites americanas tienen 
sobrado crit+riv para distinguir lo exqui- 
sito de lo pésimo y no dejarse alucinar por 
fnlaces supercherias. 
Madrid 2H de Noviembre de 1868. 
El Propicterio de la Moda Elegante Hustrada, 

    

    

A. DRÍCanLOs 
  

Secraleria de la Junta Es Administrativa. 

Poysondí, Marzo 9 de 1869. 

Por segunda vez le previene 4 los dueños 
de rodados que el fallorse que la ley acuer- 
da para obtener la patente que corresponde 
vence en el 31 del corriente. 

Los que no le hoyan sacado dentro de 
eso término incurren en la multa que la ley 
determine. 

   

El Se.retario. 

Aviso al Comercio. 
Segun nota que antecedo del Sr. Verifi- 

cador General de pesas y medidas métricos 
su hace subur ol comercio en general que 
desde el,1* de Abril próximo será obliga- 
torio el uso de sistema métrico decimal en 
sus trunsaciones comerciales; en conse- 
cuencia para dicho tiempo deberán retirar 
se todas las pusas y medidos del sistema 
a 

Al mismo tiempo se previene que desde 
la fecha hasta el 1* de Abril próximo debe- 
rán ser controstadas nuevamente todas las 
pesas y medidas mútricas y para conoti- 
Iniento del comercio se le “recuerdan los 
artículos siguiente del reglamento: 

Art. 36—Nadie podrá escusarse de exi- 
bir á la inspeccion las pesas y medidas 
de quese sirva en sus transaciunes con el 
público, bajo la pena de una multa de vein= 
diciugo pesos sin perjuicio de lo demás 4 
que de ocasion la falta de contraste ó fol- 
ta que pueden tener.» 

  
  

  

    

    

      

   

    

«Art. 57 Lo falta de contraste se (ur- 
gará con una multa de veinticingo pesos 
por carla ejemplar, inuti demas 

  

la pesa 9 medida qne se halle sin 61,» 
«Art. 38 El uso de las que no pertenez- 

can al sistema legal se penará con una 
multa de ra 50 

r la si 
las que se hh 
dencia portercer vaz, se 

    

        

   
   

  

    

  « Asi mismo previene á los á 
la Testamentaria Pezoa presenten, en el 
improrogably término de treinta dios, sus 
cuentas comprobadas á 0. Benjamin Qui- 
jono quien, queda encargado de pagar 
aquellos que sean jostas y legítimas. 

ñ NICASIO BORJES. 
PaysenAú Marzo 3 de: 1869, 

Aviso. 
  

  el público le di sup y que 
saldrá satisfecho de Paysandú. 

Tenemos entendido que las funcionesse, 
darán en el Casino. 

- :. « Elogiames el noble proceder de :los 865. 
«ios del Cagiva en prestarso á protejer de 
eso modo á los artistas. 

Reciban nuestras fejicitaciones los ca- 
balleros socios del Casino. Ñ 

La rorocnaria: —De los Sres. Vidalat 
fIno., sita co la ealle 18 de Julio num. 91, 

(sosa dol Br: sGadea) 
. 5 Este establecimiento nuévamel CAS: 
“nizado.: cónsta “con todos los” mater! 

s.concerafenté á-éste ramos!» 
,Y ofrece su,servicio á las personas que 

se dignen oeuparlo, todo' con prontitud, | 
. “esmero y á precios múdicos.- 

Al mismo tiempo se encarga de | 
tratos ul óleo, retocar cuadros, 
obrillantadas y doblo fondo 

—Heconmendamos al pú 
blecimiento orriba mencionado, 

     

  

  + Sé preeisa:una Sirvienta para una casa, 
ue sepa, hacer el servicio de mucama, se 

+ dará:un baen saldo: segon sus aptitud: 

Agente en Paysandú. 

INTERESANTE. 
Tenemos la satisfaccion de participará 

nuestras suscritoras que nos estamos ocu- 
pando en preporar una importante mejora 
en nuestra publicacion para +] próximo 
año de 1869, mejora que sin duda alguna 
lassorprendera agradablemente, pues sin 
alterar los precios ni variar en lo mas mí- 
nimo la marcha establecida, como no sea 
para perfeccionarla si cube. haremos un 
regalo, que solo nos será posible sobrelle- 

  

  

Enla armeria de D. Antonio M. de Laz- 
“ cómo Culle Queguay nunr. 114 darán ra- 
20D. 
  

JINTORERIA Y SOMBRERIA 

de-Luis Chevalier 
133—Calle del" 18 de Julio—133 

En'la casa do Don Abdon Percíra. 

  

Macedias que yeo publicado en e) «Co- 
merciul» un aviso 'de l). Adolfo Casobonni 
sen -€l cual dice que la Tintureria de mi 
establecimiento se ha mudado, y como 
muchosde mis'faYorecedores estáu en la 
-conviccion de: mo que-hé mudado, debo 
prevenirles quo siempre estoy en la misma 
Cas Ñ   var por la, suscricion con que 

afortunadá,hente contamos. 
Si hasta aqui La Moda Elegunte Hustrada 

ha sido la admiracion de propios y estra- 
ños por la constancia y sacrificios con que 
la hemos sostenido paralugrar acreditarla, 
abrigomos la conviccion de que desde 
1869 será además citada lo mismo en 
América que en España, como la única)y 
exclusiva que ha conseguido resolver el 
problema de armonizar lo útil con lo agra= 
dable, la exquisita ¡Abundancia con la peo e idad 
  ien y la 
conel estricto respetfá los buenas cos- 
tumbres. 

Asu debido liempo seremos mas espli- 
citos, y entre tanto solo nos resta consignar 
una vez musá- nuestras favorecedoras un 
tribnto de profunda gratitud por el apoyo 
con que nos distinguen, sin el cual nu hu-   

multa, pro ademas vender al 
autor de la falte.» 

«Art. 39 Las pesas y Medidas Métricas 
que se encuentren fallas, serán recojidas 
por los visitadores, sin perjuicio de las 
multas que se aplicarán, con arreglo á la 
siguiente tari 

Paysandú, Felrero 13 de 1868. 
Clemente Apothebz— Administrador. 

NOTA—La tarifa es la dol reglamento, 

que el Comercio ya conoce, 

          

  

A los caballeros. 

   
Se vende un lindo caballo 

montura Casi nueva, muy bar: 
chen la ocasion En esta imprenta di 
ruzon. 

APRENDIZ. 
En esta impren- 
ta se necesita uno 
que sepa leer y 
dé garantias de 
su conducta. 
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BOTICA ITALIANA. 
$rente al Gran Botel de la Ya, 

163—Calle 18 de Julio—163 

En dicha farmacia hay un grande y nuevo sar- 
tido de medicamentos, drogas, especificos Europeos y 
norte americanos, preparados quimicos para fotografos 
ete. etc. 

  

Anticolericos de Raspail y de ctros autores Id de Briant. 
Aparatos q rios, Id de Anacanuila. 

- Alterativo de Paynós. 1d de Moncisrdim. 
Aceite de higado de Pacalao de Kemp. Id de Nafé de Arabia. 
ld id id de chevrier. Jarabe para la dentición del Dr. Delabar- 
ld id id id ferruginoso. 
ld de castor inglés lejitimo. 
1d de Macasar. 
1d para el pelo de la Sociedad y manent. 
Agua de coloña francesa € inglesa. 
Id de azahar. Licor de Eee 
ld de Vichy puesta en botelias en 1868, Magnesia calsinada de Henry. 
1d deSoeltz. Id — fluida de Murray. 
1d de Botol. Moscas de Milan. 
1d de Panamá para lavar la cobeza. Mistusa adontalgica. 
ld divina. Papel antiasmático de Ricou. 

  

la solitaria. 
Limonadu seca de Rogé. 
Leche de Jris. 

1 de violeta. ld visicante. 
1d delos padres camelitanos (de Melisa.) ld. Fayara antireumático. 
ld odontalgica. Pastillas de Kemp. 
Bolos de armenia del D. albert 1d de Pepsina de Hottot-Bredaunt. 
1d de nancy ld deYichy. 
Balsamo del Dr. Paglisno ld. de Degenetais. 
1d honogenco simpatico, 1d de Nalede arabia. 
Id contra los suvañones. Il de goma, menta y altea. 
1d opedeldoc. Perlas liguidas. 
1d estomacal de larga vida. li deÉtber. 
Bismas porrosas. Píldoras de Bristol, 
Benzimo de condray para Jinpiar la ropa. Ig de Kemp. 
Bitter de Mostelter. 1d de Vallet 
Braygueros de todes clases y tamaños. Id de Blancard. 
Cristeles de estaño y cristal surtidos. Td deFrank. 
Capsulas de mothes. Id de Caavin. 
1d de mobles. ld de Dehaut. 
1d de Raquin. ld de Holloway. 
1d de cspabine mege simples y ferruginosa 18 -de Brandreth. 
Capsulas de mático 1d de Anderson. 
Cariminativo de Jayne's ld de Morison. 
Cajas de soda— Water. ld de Radway. 
Citrato de fierro y quinina cfervesente. ld de Brera de Milan. 
Confortativos Je Radivay y Jayne's. ld  dePepsina de Hottot-Boudauet. 
Clipsobombas. ld deoro de Boñevi!le. 

Panacea de Siyains. 
Pomadas paza el pelo. 
Pasta de almendras. 

Carbon vegetal del Dr. Belloc. 
Chocolate purgante pora las lombrices. 
Cigarrillos anliasmálicos de Espiec. 
Copas de quassia. Polvos dentifricos. 
Eliseir lónico-antiflemálico de Guillé Purhante y vomitivo Le Koy-Cottin. 
1d. de Pepsina de Hottot-Boudauel . 'Pagliano. 
Jd. id id de Grimauet. 
Esencia maravillesa. Rob del Dr. Lanza: 
1d Concentrada de Salsaparrilla. ld  Laffecteur. 
Espectorante de Jayne's. Sacaruro de aceite de Bacalao. 
3d de Cherry. Sclen:l- para teñir el pelo. 
Fierro preparaJo de Quevenne. Suponita para limpiar Ja cabezs. 
Grageas de Cubebina. Salsaparribla de Bristol. 
31 — de Digitalina. ld del Dr. Bonneville. 
ld deGelis cl conte, Soda-Water Hoking's. 
Cranúlos de Nigitalina, Suspensorios ordinarios y de seda. 
Granos de salud del Dr. Frank. Tafetan ingles y frances. 
Gotas de la Sultana para el dolor de las Tinta para marcar ropa. 

Renovativo de Radway. 

muclas. ld simpática. 
Gotas del Hoffmann. Tónico Oriental de Kemp. 
Jd anti- coléricas. 1d Tricaferous de Barry. 
Gratia probaturmn. ld vermifugo de Jayne's. 

Triaca de Breza. 
Ungúento Holloway. 
Vino del Dr. Albert. 

Inyeccion Browu. 
ld mático. 
ld malicina. 
Jobon Ruso. ld de Pepsina. 
Jabones de o.or de Pivier, monpelas, cou- Já dequimium de Lobarraque. 

druyete, Vinagre aromático eto. elc. 
Jabon de lechuga Jegitimo. En la misma casa se preparan botiqui- 
Jarabe de busque. nes bien acondicionados como para el 
ld  deRoulana. campo, acompañados de sus correspon- 
ld  deFlon, dientes direcciones. 

  

Circo de Carreras Inglesas 

en Paysandú. 

Para que el Público se 
entere. 

Pedro Jácintho Pereira, ¿hijo) único del 
finado Sr. Corencl'D. Geronimo Jutintho 
Percira y Único heredero universal de todos : 
sus bienes, honras, y prerogalivas, pideá : 
los que fueren acreedores de su Finado . 
Padre se presenten para ser pagos, los que | 
leadeudaren, acusaren, 

Queguúy, 30 de Enero de 1869. 
Pedro J. Percira, 

Las-personas qué quisieran suscribirse 

como accionistas del espresado, pudran 

dirijirse para hacerlo al tesorero de la Co- 

wision en la Plaza Uonstibtucion N. 224.   

CALLE DE COMERCIO N' 29. 
ENTRE FLORIDA Y VEDEDAT. 

A o   

Tenemos cl honor de avisar á nuestros amigos, y al público en general, que hemo., e table 
sido en esta ciedad una casa de Comercio de artículos de almacen y ferreteria, que jirará bajo la 
cazon social de LUGEME LEGENDRE y Ca. 

Centando con un selecto snrtido, algunos años de práctica en esta cindad y cl conocimien 
lo preciso que requiere los ramos á que nos hemos dedicado, nos permitan poder llenar de un mo- 
do satisfactorio las ordenes que nos sea confisdas. 

Engenio Xegendre.— Sun Eachenot. 

Carssandó, Enéro 1e de 1969. 

A mas de los artículos generales de almacen nos permi- 

tamos recomendar los siguientes: 

  

COÑAC. BURDEOS. Benedictines. 
Martell. Chateau de Frands. ! 
Jules Robin y Ca. VesJlon Freres. ¡ Curagao de Molanda. 
iscuit Dubouché y Co. St. Katepho. 1 Buu: 

Ch. Trochon. E OPORTO. | Dela Jamaique. 
Dandicollo, Gaudin y Ca. Dal año 1863. | Kirschwasser. 

VINOS FINOS. JEREZ. | BITTER. 

De Burdeos finos. Varias clases. ' Puyastief. 

, LICORES. 0. Sicuzac. 
Nuits. Kermann. ¿ Iinelas. 
Macon. Raspail. Roonekamp. 
Chambertin. Grande Chartreuse. Melange. 

— Arquebase. ! 

Copas decristal para lidor, vino y água. 
Copas, vasos surlido'g-neral y otros mu- Botellas de cristal numeradas para co- 

chos articulos, cuyo detalle soria estenso. 

Botellas de cristal para vino y para agua. 

ñuc de 8 y 12 copas. 

  

IMPRENTA 

EL PUEBLO. 
Calle 8 de Octubre N; 24. 

  

  

Este establecimiento cuenta con todos los materia- 

les necesarios para cualquier trabajo concerniente al 

ramo de tipografia. Tambien se encargan de hacer toda 
clase de impresion esmerada. 

Esta imprenta núevamente organizada consta:hoy 

de un Redactor; Cronista y Correctores, al mismo tiem- 

pose encargan de hacer toda clase de trabajo como: — 

Tarjetas, Esquelas, Carteles. Estádisticas, Folletos, Reci- 

bos de alquiler, Precios Corrientes, Programas, Reglamen- 

tos, Facturas, Conocimientos, Letras de Cambio, Vales 

Planos; Diplomas, Acciones y toda clase de trabajos. 
  

NOTA—Toda clase de trabajo que se mande hacer 
á este establecimiento será abonado al contado, los precios 
son mas módicos que en otra parte* los avisos y solicita- 
das serán pagos en. el acto de entregarlos en este estable- 
“cimiento. No se publicará ninguna solicitada que no 
tenga al pié la firma del autor. Sin estos requisitos será 
'inútil se nos.remita cualquier clase de solicitada ó avi- 
so pues no serán publicados,


